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T A R I F A S  

1 - PUBLIGACIONES Resolución N9 1.823/87 
.. ...................... ,- .-........ 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (p c/palabra) 

. ............ ..... .............. 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (Cuhrales, De- 
portivas, Profesionales, de Socorros Mutuos, etc.) ...... & 10,OO A 0,lO 

-Convocatorias Asambleas Profesionales ................. A 15,OO A 0,10 
-Convocatorias Asambleas Comerciales .................. 4 20,OO a 0,lO 
-Avisos Comerciales .................................. a 30,OO & OJO 
-Avisos Administxativos ................................ 4 20,OO i4 0,lO 
-Edictos de Mina .............. .. ..................... 20,00 A 0,lO 

.................... -Edictos Concesión de Agua Pública A 20,OO 3% 0,lO 
-Edictos Judiciales .................................... A 10,OO A 0,10 
-Remates Inmuebles y Automotores ..................... 20,00 A OJO 
-Remates Varios ..................................... #i 15,QO A 0,lO 
-Posesión Veinteñal ................................... 30,00 á 0,lO 
- E ~ ~ C ~ O S  Sucesorios ................................... A 10,Oo á 0,10 

Balances: 
-Ocupando más de % pág. y hasta H página ........... A 100,OO 
-Ocupando más de H pág. y hasta 1 página ............ W 150,00 
-Más un adicional en concepto de prueba .............. A 50,QO. 

- ............ 
11 - SWSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
-Anual ...................... a 100,OO -Por ejemplar, dentro del mes ........ A 1,00 
-Semestral ................... .á 60,OO -Atrasado, más de un mes y hasta 1 año a 1,50 
-Trimestral . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A 35,OO -Atrasado más de un año .......... A 3,00 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -Separata .A 5,00 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
simientes reglas: - 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 
rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A,, M, £, se considerarán coino 

ipia palabra 
Las publicaciones se efectuarán pre\io pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

iiac~onales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
aurdnistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
Iss que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen. 
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DECRETO 

S'alta, 12 de enero de 1988 
DECRETO No 48 

VISTO1 10:s lexpledientes números 10-05494/86, 
11-21957/86, 25-3588/816; y 

UUI~ SIDERANDO: 
'Que del 'análisis esbctwal  y de funcio~naamien- 

to realizado a dependencias del Ministerio de 
E:cmom~ia, surgen nuevols organcsmos de impor- 
tancia fmdammtal coma son la Direcciól~> de 
Recursos Enmgétioos, creada para atender todo 
lo relacionado coln la problemática de la proiduc- 
ción de hidro~carburos, e indbstrias conexas y la 
Diiwción de C:omezcio' E,xteriar wspons~alrle de 
potenciar el comercio intemticional de la Piro- 
vincia; 

Que ello 'sumado ia nm~rosas  Socidades de 
gestián c m o  FERTINOA, SO'MASA, et'c., han 
sobreh~ensionadu le Selwetaría de Estado1 de In- 
dustRa y Min,ería ,superando en múltiplles aspec- 
tos llas selales para la que fue creada. 

Que en consecuencia se impone como nece- 
saria una re~organización de las aotividades in- 
volucradas, mediante la adecuación de los nue- 
vos organism.0~ a dos Sieaetarías de E,stado qu.2 
atenderán la primiera, #sobre Industria y Corner- 
cio y la segunda, Mineria y Reicursos Emexgéti- 
cos; , . 

Que las estruoturas, misiones y funciones fue- 
ron aproba6w por los resppectivo~ 'titulares de 
las dependlencias en estudios, por 'el Sm6ario 
de Esta20 de Industria y Mineda y por el Mi- 
nistro de Econounía; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Derógansle 10s Demetas 417/87, 

1341185 y Anexo XI del Diecreto 586/791. 
Art. 2? - Apuébasle la reestructuración de la 

Secretaría de Estado de Industria y Minería en 
el sentido de cmfo~marse ,en la Semetanla de 
Estado de Industria y C~omercio y Secretada de 
Estado de Minería y Recursm Energéticos. 

Art. 30 - D~erólganse las Diecretog 1433f85 
y 913/79. 

Art. 49 - Suprímese del Demeto 586/78 h- 
xo 111 cornespondiente a la Secretaría de Es- 
tado de Hacienda y Economía la siguiente fun- 
.cióln. ''Hacer cumplir les leyes de ordenamien- 
to comercial nacionalels y provinciales". 

Axt. 59 - Modificanse b s  organigramas a p -  
bazos para la Secretaría de Estadio de Hacienda 
y E~oinomía p o ~  Decreto 586/79, Anexo 111 en 
e1 sentido1 de que la Dirección do,Comerciol Pso- 
vincial &penderá jerárquica y funcioaalaente 
de la Secretaría de Estado de Industria y Co- 
mlercio. 
















